
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el proceso adelantado por 
HÉCTOR FERNANDO CRUZ OSPINA en contra de COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 27 de mayo de 2020. 

 

Como quiera que la parte demandante subsanó dentro del término legal las inconsistencias 

señaladas en el auto que inadmite la demanda, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria labora de primera instancia instaurada por 
HÉCTOR FERNANDO CRUZ OSPINA en contra de COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas la presente providencia de conformidad con el 
artículo 41 del CPL.  
 
TERCERO: CORRER traslado a las demandadas por el término de 10 días para que por 
intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
el presente proveído.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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